	
		Recurso de Revisión:
	01723/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








	
		Recurso de Revisión:
	01723/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del dos de julio de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01723/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]A N T E C E D E N T E S

1. El veintidós de enero de dos mil veinticinco, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00099/NAUCALPA/IP/2025, en la que se solicitó:

Solicitud

“Acceso a los recibos de nómina del 1 al 15 de enero de 2025”. (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se emite respuesta en archivo adjunto.” (Sic)
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4. Se adjuntó el archivo electrónico denominado Folio 0099-2025.pdf, mismo que contiene el oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, constante de dos fojas, signado por la Subdirectora de Recursos Humanos del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, cuyo contenido grosso modo es, el siguiente: :
“… Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta esta Unidad Administrativa y con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; identificamos que la expresión documental que da respuesta a la solicitud; corresponde a los recibos de Nómina que se encuentran en los archivos digitales, mismos que se adjunta en el presente documento…

… Cabe señalar, que dicha expresión documental, que obra en los archivos físicos de este sujeto obligado, contiene información susceptible de ser clasificada como información confidencial…

…Por lo que dicha expresión documental fue sometida ante el Comité de Transparencia, con la finalidad de estar en posibilidades de llevar a cabo la clasificación de la información confidencial y elaboración de su versión pública. Quedando autorizada en la TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA del Comité de Transparencia, bajo el número de acuerdo CT/NAU/ACTA-EXT-003/2025/36 y CT/NAU/ACTA-EXT-003/2025/37… ” (Sic.)

Al documento en mención agregan 5991 recibos de nómina, los cuales fueron remitidos en versión pública. 

5. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en la solicitud de información 00099/NAUCALPA/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· Acto Impugnado
“La falta de fundamentación y motivación en la clasificación de la información, la documentación es ilegible, no observan lo señalado en los Lineamientos para la clasificación y desclasificación de la información y omiten entregarme las actas donde a decir del Sujeto Obligado se aprobó la clasificación de la información” (Sic.)
· Razones o Motivos de la Inconformidad
“La falta de fundamentación y motivación en la clasificación de la información, la documentación es ilegible, no observan lo señalado en los Lineamientos para la clasificación y desclasificación de la información y omiten entregarme las actas donde a decir del Sujeto Obligado se aprobó la clasificación de la información” (Sic.)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fechas cinco de marzo y veinticinco de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO remitió informes justificados, a través de los siguientes documentos:

9. DA_SRH_626_2025.pdf, oficio DA/SRH/626/2025, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Director de Administración, mediante el cual informa lo siguiente: 
… Es importante señalar, que el acto impugnado indica lo siguiente…

Toda esa información está contenida en el acta del acuerdo levantada por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; por lo que se, y como se mencionó anteriormente, él envió de dicha acta se encuentra dentro de las atribuciones y responsabilidades de la Unidad de Transparencia; ya que la fundamentación y motivación para la clasificación de información, forma parte de dicha acta. Sin embargo; no se encuentra dentro de las atribuciones y responsabilidades de esta Unidad Administrativa, llevar a cabo las gestiones internas para la atención de las solicitudes de información, así como la operación del sistema electrónico que se utiliza para tal efecto…

10. Sol.99-25 administración.pdf: Documento en el cual obra parte del Acuerdo CT/NAU/ACTA-EXT-003/2025/09, mediante el cual se aprueba la Clasificación de la Información como confidencial, cabe precisar que se vislumbra que dicho documento fue remitido incompleto.

11. Sol.99-25 administración.pdf: Documento en el cual obra parte del Acuerdo CT/NAU/ACTA-EXT-003/2025/10, mediante el cual se reserva información hasta por un plazo de tres años.

12. De lo anterior el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

13. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

14. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo del treinta de junio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
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PRIMERO. De la competencia. 
15. Protección  Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veinte de febrero al trece de marzo de dos mil veinticinco, de acuerdo al calendario oficial del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veinte de febrero de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

17. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
18. El particular solicitó los recibos de nómina del 1 al 15 de enero de dos mil veinticinco.

19. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Subdirección de Recursos Humanos, remitió 5, 991 recibos de nómina correspondiente al personal adscrito a ese Ayuntamiento, los cuales comprenden del uno al quince de enero del año en curso.

20. El RECURRENTE, se inconformó por la negativa de la información solicitada, en los siguientes términos: “El documento de respuesta no contiene la información solicitada.” (Sic)

21. Posteriormente, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión en el que señaló su inconformidad por la negativa de la información. 

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan la hipótesis jurídica relativas a la clasificación de la información y a la falta, deficiencia, o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta por el SUJETO OBLIGADO; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
Del derecho de acceso a la información.
23. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

24. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. (…)”.

26. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

27. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
28. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

29. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

30. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
31. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Para efectos de estudio es conveniente reiterar que el solicitante requirió los recibos de nómina del uno al diez de enero de dos mil veinticinco.

33. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO, a través de la Subdirección de Recursos Humanos, remitió 5, 991 recibos de nómina correspondiente al personal adscrito a ese Ayuntamiento, los cuales comprenden del uno al quince de enero del año en curso, tal y como lo solicito el particular, mismos que fueron remitidos en versión pública, por lo que al realizar el análisis de la documentación entregada, se advierte que fueron testados datos como el RFC, CURP, clave ISSEMYM, numero de empleado, claves con deducciones personales; así como, el nombre para el caso de los elementos de seguridad pública, toda vez que este Instituto advierte, que otorgar acceso al nombre de policías operativos podría comprometer su integridad, ya que serían identificables, lo cual vulneraría su vida y seguridad, incluso el de su entorno social, no obstante el SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar el Acta de Clasificación de la información que refiere en la respuesta emitida, situación de la que se duele el particular.

34. Como ya se mencionó en líneas anteriores, el particular se inconforma por la omisión de la entrega de las Actas de Clasificación de la información, sin embargo mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, remitió los Acuerdos de Clasificación de la información; no obstante, del análisis realizado a dichos documentos, se vislumbra que no fueron proporcionados de manera completa, por lo que es necesario ordenar la entrega de los Acuerdos de Clasificación de la Información.

35. Así mismo, es preciso señalar que como parte de la inconformidad, el particular refiere que la documentación remitida es ilegible, sin embargo este Organismo al analizar la documentación, observa que la información remitida se visualiza claramente, contrario a lo que refiere el particular, ya que solo se aprecian testados los datos antes referidos, por lo que no se acredita lo señalado por el solicitante, tal y como se muestra en la imagen:

[image: ]

36. Ahora bien, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

38. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:6], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [6:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


39. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

40. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

41. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

42. Por lo que conviene traer a colación lo establecido en los artículos 41 y 75 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, normatividad que establece la integración de la administración pública; así como las atribuciones de la Dirección de Administración:
Artículo 41. La administración pública centralizada está integrada por:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Órgano Interno de Control Municipal;
V. Consejería Jurídica;
VI. Dirección de Administración;
VII. Dirección de Obras Públicas;
VIII. (…)

Artículo 75. La Dirección de Administración, tendrá a su cargo brindar el soporte material, técnico, humano, administrativo, así como organizacional, que permita a las y los servidores públicos municipales, atender las demandas ciudadanas y cumplir con las funciones y atribuciones encomendadas para lograr un eficaz y eficiente desempeño de la Administración Pública Municipal.

43. Como se desprende en el párrafo anterior, el Ayuntamiento cuenta con un área encargada de proporcionar el recurso humano, para el cumplimiento de las funciones de la administración pública, por lo que resulta necesario traer al estudio lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, en específico lo establecido en sus artículos 7.2 y 7.4 que a la letra señalan: 
Artículo 7.2.- La Dirección de Administración, estará a cargo de una persona Titular que se denominará Directora o Director de Administración; quien además de las facultades señaladas en el artículo 1.16 del presente Reglamento, tendrá las siguientes:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre la Administración Pública Municipal y sus servidores públicos; 
II. Poner a consideración de la persona Titular de la Presidencia Municipal, los nombramientos, sueldos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, atendiendo a las disposiciones de la normatividad aplicable; 
III. Emitir y suscribir el nombramiento de los servidores públicos, acorde a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; a excepción del correspondiente a las personas Titulares de las Direcciones aprobados por el Cabildo; 

Artículo 7.4.- Corresponde a la persona Titular de la Subdirección de Recursos Humanos, además de las atribuciones conferidas en el artículo 1.18 del presente Reglamento, las siguientes: 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones laborales entre la Administración Pública Municipal y sus servidores públicos; 
II. Realizar los cambios de adscripción del personal de la Administración Pública Centralizada cuando estos se requieran o así lo soliciten los Titulares de las Dependencias, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
III. (…) 
IV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias, pago de marchas en caso de defunción y jubilaciones de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, atendiendo las disposiciones de la normatividad aplicable; 
V. Supervisar los procesos de selección, contratación y capacitación para el personal que requieran las Dependencias, atendiendo las disposiciones de la normatividad aplicable;
VI. (…)
VIII. Elaborar lineamientos y procedimientos para la determinación, cálculo y pago oportuno de las contraprestaciones económicas establecidas en el convenio laboral, asegurando el cumplimiento cabal de las obligaciones contractuales y la normatividad laboral vigente en el Estado de México. 
IX. (…)
XII. Supervisar la debida elaboración, dispersión y pago de las nóminas; 
XIII. Supervisar y autorizar todo lo relativo al control de asistencias, retardos, faltas, horas extras, primas dominicales, incidencias, comisiones, permisos y licencias del personal de la Administración Pública Centralizada. (…)
XIV. (…)
XVI. Informar a la Contraloría Interna Municipal de los movimientos de altas y bajas de las y los servidores públicos municipales en un término máximo de 3 días hábiles, posteriores a aquel en que se haya realizado el movimiento correspondiente, a efecto de que esta se encuentre en posibilidad de inscribir y mantener actualizado el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, en términos de lo dispuesto de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México; 
XVII. (…)

44. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por la Subdirección de Recursos Humanos, Unidad Administrativa que de acuerdo a las atribuciones antes descrita es la autoridad que genera, pode y administra la información solicitada por el RECURRENTE; por tanto se advierte que la solicitud se turnó al área competente de administrar la información solicitada, lo que vislumbra que se llevó a cabo la búsqueda exhaustiva exigida por la ley de la materia. 

45. Ahora bien, cabe precisar que la información remitida colma con lo solicitado por el particular, ya que como se ha establecido en líneas anteriores requirió los recibos de nómina correspondientes a la primera quincena de enero, los cuales fueron entregados de manera legible y en una versión pública correcta, además de que fueron proporcionados por la Unidad Administrativa que los genera, lo que da cumplimiento a la búsqueda exhaustiva exigida, sin embargo en un primer momento se omitió agregar los Acuerdo de Clasificación de la información, situación que pretendió subsanar el SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado, sin embargo de la información remitida, se aprecia que dichos documentos no obran de manera completa, toda vez que la primera foja que se visualiza, para el Acuerdo CT/NAU/ACTA-EXT-003/2025/09, contiene el numeral 43, como numero de página, mientras que el Acuerdo CT/NAU/ACTA-EXT-003/2025/10, comienza con la página 47, lo que impide que tales documentos colmen lo peticionado.

46. En ese sentido, es importante señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho s de acceso a la información.

47. En este caso, es un supuesto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el procedimiento legalmente establecido, para ello.

48. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:
“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.”

49. Así, una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el Acuerdo de Clasificación correspondientes, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación
50. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

51. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al Particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

52. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
53. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro.

54. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

55. De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

56. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

59. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

60. En ese caso, se precisa que sí, bien se entregaron los Acuerdos emitido por el Comité de Transparencia a través del cual se clasifica la información como confidencial, estos no se remitieron de manera completa, por tanto no colman lo requerido. 

61. Por lo anteriormente señalado, una vez analizadas las constancias que integran el expediente electrónico, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01723/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena la entrega del Acuerdo de Clasificación en versión completa. 

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc94119621]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01723/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1. Acta del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó la versión pública de la información entregada en respuesta.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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